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M a r t e s  1 1  d e  o c t u b r e  d e  2 0 1 6 .  N ú m e r o  3 8 .  S e c c i ó n  I X

D E C R E T O

Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a 
los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto.
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M a r t e s  1 1  d e  o c t u b r e  d e  2 0 1 6 .  N ú m e r o  3 8 .  S e c c i ó n  I X

Diputado Presidente
FELIPE DE JESÚS ROMO CUÉLLAR

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
IRMA DE ANDA LICEA

(RÚBRICA)

Diputado Secretario
JUAN CARLOS ANGUIANO OROZCO

(RÚBRICA)

PROMULGACIÓN DEL DECRETO 25880/LXI/16, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA CELEBRAR 
SESIÓN SOLEMNE EN CONMEMORACIÓN DE LOS 200 AÑOS DE LA GUERRA DE MEZCALA O 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO EL SITIO DE MEZCALA, Y SE APRUEBE SE LLEVE EN LA MISMA 
ISLA DE MEZCALA O EN EL MALECÓN DE LA POBLACIÓN DE MEZCALA, FRENTE A LA ISLA 
EN EL MUNICIPIO DE PONCITLÁN, DE ACUERDO A LO QUE PERMITA LA LOGÍSTICA PARA 
TAL EVENTO, EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, CONSIDERANDO PARA 
ELLO LAS MEDIDAS PROTOCOLARIAS NECESARIAS Y SE HAGA LLEGAR INVITACIÓN 
A LOS PODERES EJECUTIVO Y JUDICIAL DE ESTA ENTIDAD; APROBADO POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, EN SESIÓN DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016.
 

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
3 tres días del mes de octubre de 2016 dos mil dieciséis

El Gobernador Constitucional del Estado

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ
(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno

ROBERTO LÓPEZ LARA
(RÚBRICA)
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D E C R E T O

Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a 
los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto.
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M a r t e s  1 1  d e  o c t u b r e  d e  2 0 1 6 .  N ú m e r o  3 8 .  S e c c i ó n  I X

Diputado Presidente
FELIPE DE JESÚS ROMO CUÉLLAR

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
IRMA DE ANDA LICEA

(RÚBRICA)

Diputado Secretario
JUAN CARLOS ANGUIANO OROZCO

(RÚBRICA)

PROMULGACIÓN DEL DECRETO 25882/LXI/16, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 21, 122, 142-L, 146, 154, 175, 209, 217, 218 Y 223, TODOS DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO; APROBADO POR EL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE JALISCO, EN SESIÓN DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016.
 

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
3 tres días del mes de octubre de 2016 dos mil dieciséis.

El Gobernador Constitucional del Estado

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ
(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno

ROBERTO LÓPEZ LARA
(RÚBRICA)
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Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a 
los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto.

D E C R E T O
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M a r t e s  1 1  d e  o c t u b r e  d e  2 0 1 6 .  N ú m e r o  3 8 .  S e c c i ó n  I X

Diputado Presidente
FELIPE DE JESÚS ROMO CUÉLLAR

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
IRMA DE ANDA LICEA

(RÚBRICA)

PROMULGACIÓN DEL DECRETO 25883/LXI/16, MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA SE 
INSCRIBA EN EL MURO CENTRAL DEL CONGRESO DEL ESTADO, CON LETRAS DORADAS, 
LA FECHA “17 DE OCTUBRE DE 1953” EN CONMEMORACIÓN DEL DERECHO AL VOTO DE 
LA MUJER EN MÉXICO; APROBADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, EN 
SESIÓN DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016.
 

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
3 tres días del mes de octubre de 2016 dos mil dieciséis. 

El Gobernador Constitucional del Estado

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ
(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno

ROBERTO LÓPEZ LARA
(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
LILIANA GUADALUPE MORONES VARGAS

(RÚBRICA)
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Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a 
los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto.

D E C R E T O
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Diputado Presidente
FELIPE DE JESÚS ROMO CUÉLLAR

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
IRMA DE ANDA LICEA

(RÚBRICA)

PROMULGACIÓN DEL DECRETO 25884/LXI/16, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 17, 20 Y 21 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
JALISCO Y 67 DE LA LEY ESTATAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE; APROBADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, EN SESIÓN DEL 
22 DE SEPTIEMBRE DE 2016.
 

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
3 tres días del mes de octubre de 2016 dos mil dieciséis.

El Gobernador Constitucional del Estado

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ
(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno

ROBERTO LÓPEZ LARA
(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
LILIANA GUADALUPE MORONES VARGAS

(RÚBRICA)
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Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a 
los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto.

D E C R E T O
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Diputado Presidente
FELIPE DE JESÚS ROMO CUÉLLAR

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
IRMA DE ANDA LICEA

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
LILIANA GUADALUPE MORONES VARGAS

(RÚBRICA)

PROMULGACIÓN DEL DECRETO 25885/LXI/16, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO A DONAR UNA FRACCIÓN DE UN INMUEBLE DE 
PROPIEDAD ESTATAL AL MUNICIPIO DE AHUALULCO DE MERCADO, JALISCO; APROBADO 
POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, EN SESIÓN DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2016. 

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
3 tres días del mes de octubre de 2016 dos mil dieciséis.

El Gobernador Constitucional del Estado

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ
(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno

ROBERTO LÓPEZ LARA
(RÚBRICA)
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Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a 
los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto.

D E C R E T O
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Diputado Presidente
FELIPE DE JESÚS ROMO CUÉLLAR

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
IRMA DE ANDA LICEA

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
LILIANA GUADALUPE MORONES VARGAS

(RÚBRICA)
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PROMULGACIÓN DEL DECRETO 25887/LXI/16, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE Y DEL 
CÓDIGO URBANO, AMBAS LEGISLACIONES DEL ESTADO DE JALISCO, EN MATERIA 
DE MOVILIDAD NO MOTORIZADA; APROBADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
JALISCO, EN SESIÓN DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016.
 

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
3 tres días del mes de octubre de 2016 dos mil dieciséis. 

El Gobernador Constitucional del Estado

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ
(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno

ROBERTO LÓPEZ LARA
(RÚBRICA)
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